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(Número 59.) Miércoles 31 <le Julio de 1844. (6 Cuartos.) 

, Se suscribe »este 
Boletín, que «ale ios 
miércoles y sábados ¡ 
en ta Imprenta y Li-
breria de Ramo» 
Gomxalez , i 8 r s . 
mcnsaales llevado i 
las cas» Je lo» seño-
re* soscritores. 

i 

En las provincias 
; ñ 10 rcalr* al me* 

franco di- porte. 
1 Los av¡!>o-> ó arti. 

culos nr remitirán á 
L i : - r . 
m irilULlWII iraHCtn 
<lc porte , lin cuyo 
rpqui-ito no se roci-
birán. 

»V« » 

BOLETIX OFICIAL 
"DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular numero 584 . «.* 

El limo. Sr. subsecretario del Ministerio de la 
Gobernado* de la península con fecha 12 del cor-
riente me dice de real orden lo que sigue. 

»En vista de la notoria conveniencia de dar toda 
la posible publicidad, no solo ¿ las disposiciones que 
«e adopten por el Gobierno para el mejor servicio 
de la industria de minas, sino también á todos los 
descubrimientos mas notables, adelantos y estadís-
tica de este impórtente ramo dt la riqueza pública, 
S. M. se sirvió mandar por r«a! orden de 5 de Mar-
zo último qne la Dirección general de minas publi-
case no nuevo Boletín oficial , dándole la forma y 
estencíon mas acomodadas al objeto; y á fio de lo-
grar todas las «enlajas qoe S . AI. se propone cor 
este medio se ba servido igualmente resolver qne los 
Gobiernos políticos se suscriban al espresado .Bole-
tín oficia!, y que se recomiende hacer lo mismo i las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos; obser-
vándose y cumpliéndose las disposiciones del Go-
bierno y de la Dirección general del ramo que en el 
se publiquen por todos aquellos á quienes corres-
ponda con; ti si les (nefato cun»oleadas directamente, 
para que por todos conceptos se obtengan loa buenos 
resultados de aua poblicacioa taa ulil como necesaria 
en el actual estado de tas industrias.minera y meta-
lúrgica de España. Oe real orden, «ouranicada por 
el Sr. ministro de la Goberuacion de. ta peuiusula, 
lo digo i V. S. para su ¡oteEgeoéiaiy efectos es-
presados-» 

En su virtud recomiendo á los Ayuntamientos 
dé esta provbicia la susertaon. del.Boletín oficial 
de que trata la preinserta^retd orden? en cumpli-
miento de b dispuesto por S. M. 'Jtlmeriii 2 4 de 
Julio dé Joaquín de Pilches. 

Xtunero r»<!¿>. 

INTENDENCIA. 

Habiendo de rematarse en pública subasta la obra 
qoe necesita hacerse en el edificio Convento de Ke-
tigiosas de la Concepción de esta ciudad lie dispues-
to se celebre en la Secretaría de esta Intendencia 
señalan Jo el dia 4 de Agosto próesimo venidero á la 
bora de las 12. 

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la9 oficinas de Bienes Nacionales para los que deseen 
enterarse. Almería 2 5 de Julio de 1844. — Juan 
Nepomuceno Garda-hidalgo. 

Insértese — Joaquín de VilcUes. 

Numero 3íJ6. 

COMANDANCIA GENERAL. 

El Excmo- Sr. Capitón General del distrito en 
1 0 del actual me dice lo que sigue: . .' 

»El Exento. Sr. .%línistro de la Guerra en real 
orden de i del actdal me dice lo siguieute.—Exmo. 
Sr. —De real orden remito á V . E. [»ara los fines 
qne se espresan, copia de la circular que por el Mi-
nisterio de ta Gobernación se lia espedida con fecba 
2 6 de Febrero ñitiino sobre persecución y castigo 
de mal hechores. — L o que transcribo á V. S. con 
inclusión de un ajemplar de la circular á que se re-
fiere la anterior real resolución para su publicidad y 
efeetos en ella cousignados Circular. — Ministe-
rio de la Gobernación de la Peuiusula.—Con fecba 
11 de Enero último se espidió por este Ministerio 
iiua real orden circular en que se bacían á los Gefcs 
políticos las prevenciones oportunas para la persecu-
ción y castigo de los mal hechores, que recorren im-
punemente algunas provincias del Keino. -— Apesar 
de lo mandado en aquella disposición, el mal sigue 
en el mismo estado , por qoe ni los bandidos desapa. 
reccu siquiera de los camino» mas públicos y fre-
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